
1.Dividimos las zonas conurbadas a Pachuca de los municipios de Mineral 
de la Reforma, Zempoala, San Agustín Tlaxiaca, Zapotlán de Juárez, 
Epazoyucan y Mineral del Monte en 15 zonas, las cuales a su vez están 
subdivididas en 121 localidades que representan las principales zonas 
habitacionales basados en:

a.Resumen de las Áreas Geoestadísticas Básicas Urbanas en Hidalgo 
(RESAGEBURB) de INEGI seleccionamos los asentamientos humanos de 
los municipios conurbados a Pachuca que hacen el 80% de la población.
b.De acuerdo al valor de las publicaciones en portales inmobiliarios 
especializados se consideraron las localidades que suman el 80% del valor 
de la oferta.

2.El Colegio de Valuadores mediante diferentes técnicas de valuación 
como análisis residual, valores de reposición, estudio de mercado 
comparativo, entre otros, generó las propuestas para cada uno de los 121 
asentamientos humanos incluidos en esta Guía Inmobiliaria Habitacional 
para determinar los valores mínimos y máximos de referencia para 
terrenos de menos de 10,000 metros cuadrados, y más de 1 hectárea en 
donde existen este tipo de inmuebles, también utilizando otros programas 
especializados en valuación como metricanalysis.

3.Con base en la información entregada para las ediciones anteriores de 
estas Guías Inmobiliarias se obtuvieron las tasas de plusvalía, generando 
un promedio de estas tasas de hasta los últimos 8 años o información 
disponible.

Es importante recalcar que esta es una referencia de precios y nunca 
sustituirá el estudio de un valuador profesional, ya que no se contemplan 
variables topográficas, regularidad de las formas, ubicación exacta 
(esquina, dobles frentes, etc.), tampoco se contempla ningún tipo de 
construcción, únicamente valores aproximados de metro cuadrado de 
terreno.

“Fuente: INEGI, RESAGEBURB Hidalgo 2020”
“Fuente: INEGI, Inventario Nacional de Viviendas 2020”
“Fuente: INEGI, Marco Geoestadístico 2016”

Se utilizó la información de ediciones anteriores de los parques 
industriales existentes en el estado y la Comisión de Vivienda, 
Desarrollo Urbano e Inmobiliaria realizó un estudio de mercado 
comparativo de los mismos.
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Como iniciativa en COPARMEX Hidalgo, la Comisión de Vivienda, 
Desarrollo Urbano e Inmobiliaria se ha dado a la tarea de desarrollar 
esta Guía Inmobiliaria Habitacional e Industrial con la intención de 
ser un referente para socios, inversionistas, vendedores, 
compradores, promotores, la academia y sociedad en general que 
tiene interés en conocer los valores de referencia para terrenos con 
uso de suelo habitacional en Pachuca y su zona conurbada, e 
industrial en el Estado de Hidalgo.
 
El principal objetivo de esta Guía Inmobiliaria es poder reducir la 
especulación inmobiliaria, problemática que provoca una gran 
dispersión de precios; atrayendo problemas como fraudes, fuga de 
inversiones, vacíos urbanos entre muchos otros.
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Mercado Libre, Aircrete México, Criogas, Envases 
Universales, WR Controls, Generac Power Systems, 
Anton Paar, AERON, Jugos del Valle - SANTA CLARA, 
FLAGASA, TURBOMEX, altex, riisa, Gamex Pack, 
INTERMEX.

¿Quieres Vender, Rentar o Comprar, 
Vivienda, Terreno Local Comercial, Oficina, 

Bodega, Nave Industrial u otro? 
¡Contáctanos somos tu mejor opción!
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*Precio por m2 de terreno.
*% PROM. es tasa de plusvalía promedio de 8 años o información disponible.*
*Ha. desde una Hectárea.
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